REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD EDUCATIVA

“REPUBLICA DE ECUADOR” E-79

A N T O F A G A S T A
PALABRAS PRELIMINARES:


La   elaboración    del   presente   Reglamento   encuentra   su   base conceptual en los siguientes considerando:


1.- Que  la educación es un proceso de auto desarrollo consistente en la preparación de un ciudadano apto para el presente y proyectado para el futuro en ámbito de una vida democrática.


2.-  Que  la Escuela ha de ser una comunidad de trabajo capaz de preparar  al niño para la vida, sirviéndose, entre otros recursos, de la socialización del aprendizaje, un bagaje de contenidos básicos y un desarrollo integral de su personalidad.


3.-  Que  la misión educacional de la Escuela, además de ser INFORMATIVA,  es esencialmente FORMATIVA.


4.-  Que la autonomía es la manera fundamental de crear en el niño el sentido de responsabilidad, confianza en sí mismo, amor por el trabajo y sentimientos de colaboración, respeto, comportamiento y hábitos acordes a la vida en sociedad.


5.-  Que se considerarán y atenderán las diferencias individuales, teniendo presente, siempre, las dificultades que presenten algunos alumnos, deparando - oportunamente - atención especial a  sus problemas.


6.-  Que la  PLANIFICACION, ORGANIZACION, DESARROLLO Y EVALUCACION son etapas importantes e ineludibles en todo proceso educativo, siendo el REGLAMENTO INSTITUCIONAL la Carta Fundamental de la marcha del Establecimiento, en todos sus aspectos curriculares.

                                                                      LA  DIRECCION

INTRODUCCION HISTORICA

La Escuela fue fundada en el año 1912 y obedecía al  nombre de “ESCUELA SUPERIOR DE NIÑAS N° 6”,  funcionando a un constado de la Iglesia San Francisco, ubicado en calle Iquique.


Por Decreto Supremo 7941, del 14 de Diciembre de 1943 pasó a denominarse “ESCUELA N° 6 REPUBLICA DE ECUADOR”, trasladándose al edificio de calle Quito, contando con nueve salas de clases, salón y oficinas.


El año 1979, por disposición Municipal y de acuerdo a las nuevas nominaciones de las escuelas, se pasó a llamar “ESCUELA BASICA E - 79”.

            Posteriormente se produjo el traspaso de la escuela desde  El Ministerio de Educación a la Municipalidad.

            A este Establecimiento le correspondió tal traspaso el año 1981 bajo el Decreto N° 5599 del mismo año.


La constitución obedece a lo que impera actualmente en todos los establecimientos municipalizados: organización de cursos con niños y niñas, en salas con capacidad para más de 40 alumnos, en cursos  que van desde transición a octavo año.


El Establecimiento cuenta con 18 cursos con una matrícula superior a 40 alumnos por nivel, de 1° a 8°.  La atención de párvulos se limita a 32 niños por cursos y 64 en el nivel.


Hasta el año 1997 se trabajó en Jornada Única, atendiendo los niveles de Transición y Primero con un curso en la mañana y otro en la tarde.  El  resto de los cursos asiste de la manera siguiente 2° a 4°, en Jornada de la Tarde; 5° a 8°, en Jornada de la Mañana.


Los horarios de funcionamiento se han establecido, para la Jornada Única, de 08 a 13 horas y de 14 a 18.30 hrs.  Para el funcionamiento de la Jornada Completa Diurna se ha establecido un horario  que va: de 08:00 a 12.30 y de 15:00 a 17.30 horas. 

OBJETIVOS GENERALES

Durante el desarrollo de su importante gestión, la Unidad Educativa “República de Ecuador” E-79 de Antofagasta, se ha propuesto los siguientes OBJETIVOS FUNDAMENTALES:


1.- Asegurar que el logro del proceso formativo se traduzca en una capacitación básica de buenos ciudadanos capaces de integrarse cabalmente a la vida del país.


2.- Contribuir al desarrollo de la personalidad del alumno haciéndolo apto para continuar estudios o integrarse a la vida laboral.


3.-  Capacitar y formar a los alumnos para desempeñarse en su vida como personas responsables, provistas de hábitos y valores relevantes para participar en la vida en comunidad haciendo prevalecer  sus  deberes y sus derechos.


4.-  Apoyar toda gestión que demande acciones de perfeccionamiento y capacitación del personal docente.


5.- Proporcionar todos los elementos e implementos necesarios para realizar una función educativa óptima, concordante con la realidad económica de los estamentos superiores de Educación.


6.-  Cumplir a cabalidad con los Planes y Programas de Estudios imperantes, en una organizada conformación de horarios,  docentes y otras situaciones extraordinarias por atender.


7.-  Velar por una atención educativa, especial o diferencial, a aquellos alumnos que presenten dificultades en el proceso enseñanza-aprendizaje.


8.- Conformar la matrícula del alumnado sin selecciones previas ni distingos de ninguna especie, pensando que todos tienen derecho a recibir instrucción educativa en su edad escolar.
DESCRIPCION DE LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR


UBICACION GEOGRAFICA

El establecimiento está ubicado en la esquina de las calles Bellavista y Quito, en una extensión aproximada, de 900 metros cuadrados, limitando, por el lado oeste, con la Avenida Edmundo Pérez Zujovic y por el sur, con construcciones habitacionales del sector.


DEPENDENCIAS QUE LA CONFORMAN

La Escuela cuenta con 18 aulas para la atención de 18 cursos, desde Transición Mayor  hasta Octavo año.


Se cuenta, además, con las siguientes dependencias:


- Oficinas administrativas para Dirección, Subdirección, Unidad Técnico-Pedagógica, Orientación, Coordinador Extraescolar, Comedor, Cocina, Servicios Higiénicos y Duchas para los alumnos, Servicios Higiénicos para Oficinas, Docentes y Auxiliares de Servicios Menores.


- Cuenta, también, con espacios recreativos, tales como: Multicancha, Salón de Actos (Gimnasio), Patios, Jardines y Pasillos.


MOBILIARIO

Las aulas cuentan, en su mayoría, con mesas y sillas de madera y estructura metálica.  Escritorio Ejecutivo para el profesor, con silla tapizada.


Cada Docente cuenta con un locker propio, para sus pertenencias personales, en una sala de profesores provista con mesas casino plaqueadas y sillas tapizadas, televisor y modular para ordenar los libros de clases.

             Las oficinas cuentan con escritorios ejecutivos, sillones, sillas de madera tapizadas, living (Dirección), muebles modulares con puertas de correderas, estantes, archivo metálico (Kárdex), computadores, máquinas de escribir (mediano estado) y mesas casino enchapadas en melamina.

Capítulo I
Normas Generales de Índole Técnico-Pedagógica
1.-
De la Concepción Curricular


La Escuela “República de Ecuador”, considera que su contribución en la formación de sus alumnos radica en la entrega valórica y cultural.


La formación valórica se canaliza a través del trabajo contínuo de Directivos, Profesores Jefes y Profesores de Asignaturas. Se anexa a esto, el apoyo directo de la U.T.P. a través del Dpto. de Orientación, estableciendo la planificación de las diferentes unidades programáticas, y del Dpto. Extraescolar a través de acciones sociales, recreativas y deportivas.


El área cultural es atendida a través de las asignaturas del Plan de Estudio y de las actividades complementarias.


Para que estos objetivos sean logrados en los educandos, nuestro establecimiento ha incorporado en la Jornada Escolar Completa Diurna, actividades conducentes a lograr dichos objetivos. Estas Actividades son:

· 
Formación Personal, de Hábitos y Valores

· 
Taller de Expresión Oral

· 
Taller de Computación

· 
Estudio Dirigido

· 
Deporte y Recreación

· 
Incremento de horas en Matemática


Del Funcionamiento

El accionar educacional de nuestra Unidad Educativa, se concreta en la atención de Educación Pre-Básica y Educación Básica.

Educación Pre- Básica:
Cuenta con 2 cursos de nivel de Transición 





Mayor atendiendo a 64 alumnos.


Educación Básica:

Cuenta con 16 cursos de 1° a 8° año con 2 





cursos por nivel. Se atiende a 661 alumnos


El total  de alumnos que atiende el Establecimiento es de 725 aproximadamente con una capacidad máxima de 722 alumnos aproximadamente, repartidos en los 18 cursos existentes.



La escuela “República de Ecuador” funcionará con la modalidad de la Jornada Escolar Completa Diurna a partir del año 1998 y establece que  el horario de clases estará determinado de la siguiente manera:


Nivel de Transición:

Lunes a Viernes de 8:30 a 12:30 hrs.


NB1



Lunes a Viernes de 8:00 a 13:00 hrs.


NB2



Lunes a Viernes de 8:00 a 12:15 






y de 15:00 a 17:30 (Excepto los Miércoles)


5° a 8° años


Lunes a Viernes de 8:00 a 12:15 






y de 15:00 a 17:30 (Excepto los Miércoles)


La planta Docente del Establecimiento está compuesta por:


-
1 Director


-
1 Sub-Director


-
1 Jefe de U.T.P.


-
1 Encargado de Orientación


-
1 Docente de Educación Diferencial


-
2 Educadoras de Párvulos 


-
21 Docentes de Educación Básica


Los períodos escolares determinados por la Unidad Educativa están determinados en 2 Semestres con calendarización establecida por la Secretaría Ministerial Regional de Educación de Antofagasta.


De los Planes y Programas:


Nuestro Establecimiento utiliza los Planes y Programas oficiales vigentes del Ministerio de Educación.


Para NB1 se utiliza el Decreto Exento de Educación  N° 545 de 1996.


Para NB2 se utiliza el Decreto Exento de Educación  N° 552 de 1997.


Para los niveles de 5° a 8° años se utiliza el Decreto de Planes y Programas de Estudios  N° 146 de 1980.


De la Evaluación y Promoción:


De acuerdo con los Planes y Programas adoptados por el Establecimiento, los Decretos de Evaluación utilizados son los siguientes:


Para NB1 y NB2 se utiliza el Decreto N° 511 de 1997.


Para los niveles de 5° a 8° años se utiliza el Decreto N° 146 de 1988.


Derivado de estos Decretos es que se ha determinado:

· 
Los alumnos serán evaluados en períodos semestrales.

· 
Los alumnos de 1° a 8° año serán calificados en todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje del Plan de Estudio correspondiente, utilizando una escala numérica de 1,0 a 7,0 con un decimal. Se exceptúa la asignatura de Religión la cual calificará con conceptos: MB-B-S-I. Esta asignatura no incidirá en la promoción del alumno.

· 
La calificación mínima de aprobación será 4,0.

· 
Los Objetivos Fundamentales Transversales serán calificados con conceptos: MB-B-S-I.   

· 
Los alumnos de los niveles NB1 y NB2 que tengan impedimentos para cursar en forma regular un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje deberá aplicárseles procedimientos de evaluación diferenciada.

· 
De acuerdo al número de horas que se imparte en cada subsector, asignatura o actividades aprendizaje, los profesores colocarán como mínimo en cada semestre la siguiente cantidad de calificaciones:

     Subsectores, Asignaturas o Actividad con  2  hrs. semanales:
 6 calificaciones

     Subsectores, Asignaturas o Actividad con  3  hrs. semanales:
 7 calificaciones

     Subsectores, Asignaturas o Actividad con  4  hrs. semanales:
 8 calificaciones

     Subsectores, Asignaturas o Actividad con  5 y 6  hrs. semanales:
10 calificaciones

     Subsectores, Asignaturas o Actividad con  7 y 8  hrs. semanales:
12 calificaciones


El coeficiente de cada evaluación estará determinado por el profesor y debe ser comunicado con anterioridad a los alumnos. 

· 
La calificación semestral corresponderá, en cada subsector, asignatura o actividad, al promedio aritmético de las calificaciones parciales asignadas durante el semestre, expresado con un decimal y con aproximación.

· 
Las calificaciones finales en cada asignatura corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones semestrales, expresado con un decimal con aproximación.

· 
El promedio de calificaciones finales o promedio general, corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones finales obtenidas por el alumno, expresado con un decimal con aproximación.

· 
Al término del año lectivo los alumnos de 7° y 8° años rendirán un examen en las asignaturas de Matemática y Castellano.

· 
Al término del año lectivo los alumnos que finalicen NB1 y NB2, rendirán examen en los subsectores de Lenguaje y Comunicación y Educación Matemática.

· 
Antes de aplicar el examen, el profesor entregará a los alumnos el listado de objetivos que serán evaluados.

· 
Se realizará un período de reforzamiento de los objetivos que serán considerados en los exámenes con los alumnos.  

· 
El examen versará sobre las materias que hubiesen sido revisadas en el período de recapitulación señalado.

· 
Para determinar la calificación final en cada subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, se asignará un valor de 70% al promedio aritmético de las calificaciones semestrales y un 30% a la calificación del examen.

· 
Deberán someterse a examen oral aquellos alumnos de 7° y 8° años que, calculado el 70% de su nota de presentación, más el 30% de la nota del examen escrito, no alcanzaren el mínimo reglamentario de aprobación.

· 
El examen oral deberá considerar los mismos objetivos del examen escrito y será administrado en fecha y hora entregada por el Establecimiento.

· 
Se eximirán del examen aquellos alumnos cuyo promedio de calificación anual sea igual o superior a 6,0.

· 
Cada examen será administrado por una comisión evaluadora, designada por la Unidad Técnica Pedagógica y será constituida por tres docentes: El profesor de asignatura que la presidirá, el profesor jefe del curso y un profesor del establecimiento preferentemente de la misma asignatura o subsector.

· 
Los alumnos de 5° y 6° años que hubiesen alcanzado final insuficiente en un máximo de dos asignaturas, tendrán derecho a rendir una Prueba Especial  en cada una de ellas.

· 
Los alumnos que en la Prueba Especial demuestren haber  alcanzado los niveles de rendimiento previamente establecidos para aprobar la asignatura, obtendrán calificación 4,0 que reemplazará a la calificación final reprobatoria.


En ningún caso los alumnos serán calificados con nota inferior a aquella con   que se presentaron a la Prueba Especial.

· 
Frente a situaciones de alumnos previamente diagnosticadas por especialistas, se aplicará evaluación diferenciada para los alumnos del 2° ciclo básico.


De la Promoción:
· 
Para la promoción de los alumnos de 2° a 3° y de 4° hasta 8° se considerarán conjuntamente el logro de los objetivos de los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje del Plan de Estudio y la Asistencia a clases:


Respecto del logro de los objetivos:


a) Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio.


b) Serán promovidos los alumnos de los 2° a 3° año y de 4° hasta 8° año que      habiendo reprobado un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje obtengan     promedio general 4,5 o superior incluído el no aprobado.


c) Igualmente, serán promovidos los alumnos de los cursos de 2° a 3° año y de      4° a 5° año que no hubieren aprobado dos subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su promedio general fuese 5,0 o superior, incluidos los no aprobados.  


Respecto a la Asistencia:
· 
Serán promovidos todos los alumnos de 1° a 2° y de 3° a 4° año de Enseñanza Básica que hayan asistido a lo menos al 85% de las clases. No obstante, el Director del Establecimiento y el profesor jefe podrán autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores de asistencia, fundadas en causas debidamente justificadas.


En el segundo ciclo básico (5° a 8° año) esta autorización deberá ser                                   refrendada por el Consejo de Profesores.

· 
Todas las situaciones de evaluación de los alumnos de 1° a 8° año básico, deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente.

· 
Todas aquellas situaciones especiales no previstas en el presente reglamento serán de resolución de la Dirección del Establecimiento.


De las facultades otorgadas por el Decreto 146 de 1988, delegando en el Director y Consejo de Profesores del Establecimiento materias de Evaluación, esta Unidad Educativa ha determinado:


- No seleccionar el ingreso de alumnos mediante exámenes de admisión.


- No exigir un determinado promedio de notas para permanecer en el Establecimiento Educacional.


- Si un alumno es sancionado con suspensión de clases, no serán calificados con nota 1 si hubiese una evaluación.


- Los problemas de disciplina no deben ser sancionados con notas deficientes.


-  No cancelar la matrícula de un alumno por problemas conductuales, sin haber desarrollado una acción educativa remedial, ni haber informado oportunamente al apoderado de anteriores situaciones similares de orden disciplinario y de sus consecuencias.


- Que a un alumno se le exija el retiro voluntario o expulsión por bajo rendimiento escolar.


- No retener documentación escolar del alumno por ningún motivo.


SITUACIONES REFERIDAS A LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA Y MORAL DE LOS ESCOLARES.


Nuestra Unidad Educativa, como estamento formador de conductas apropiadas en sus educandos establece:


- Privilegiar la salud física y mental de los alumnos, evitando administrar sanciones que puedan significar castigo físico o psicológico que dañen su integridad como personas en formación.


- Administrar las medidas pedagógicas que se estimen mas convenientes para impedir problemas derivados de los atrasos, evitando acciones riesgosas para niños y niñas, como devolver los alumnos a sus hogares.    


De los Consejos de Profesores:


DEFINICION Y FINALIDAD.

Los Consejos de Profesores son organismos técnicos, de carácter consultivo, en los que se expresará la opinión profesional de sus integrantes.


Estarán integrados por profesionales docentes-directivos, técnico-pedagógicos y docentes de la Unidad educativa.


Podrán tener carácter resolutivo en materia técnico-pedagógica, en conformidad al Proyecto Educativo y al Reglamento Interno.


Constituyen una instancia de participación técnica para cada uno de los profesionales de la educación, en lo que corresponde a situaciones relacionadas con la vida escolar, el desarrollo curricular y la  marcha del establecimiento educacional.


Los Consejos de Profesores podrán, además, dar oportunidad de participación   -sólo con derecho de voz- al Centro de Padres y Apoderados y a otros organismos del establecimiento, cuando sea necesario o requerido.


FUNCIONES GENERALES

Los Consejos de Profesores tendrán, entre otras, las siguientes funciones:

· 
Planificar, co-ayudar en la ejecución y evaluar el Plan de Trabajo del establecimiento.

· 
Garantizar la integración y participación democrática de todos los componentes de la comunidad escolar.

· 
Velar por la correcta aplicación de las normas legales y reglamentarias que digan relación con el quehacer del establecimiento educacional.

· 
Analizar los resultados del proceso educativo en los distintos tipos de evaluación interna y externa y sugerir acciones pedagógicas preventivas, correctivas o de refuerzo.

· 
Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar y de su entorno.


CRITERIOS GENERALES DE  FUNCIONAMIENTOS.

· 
Los Consejos serán convocados por el Director, en forma oportuna y por escrito. En la convocatoria se señalará la tabla respectiva.

· 
Los Consejos estarán presididos por el Director del Establecimiento o por docente en quien delegue esta función.


Cada Consejo tendrá un Secretario, quien llevará un Libro de Actas de Sesiones y un Archivo con el material que el Consejo determine.

· 
La  asistencia de los Profesores a los Consejos es obligatoria, dentro de su horario de actividades.


El horario de sesiones se establecerá en las horas normales de actividades del establecimiento.

· 
Podrán asistir a los Consejos - además del personal  que  corresponda - otros funcionarios del establecimiento, cuando su presencia sea requerida o autorizada por el Director.

· 
Habrá Consejos Ordinarios y Extraordinarios. Los Consejos Ordinarios se realizarán en las ocasiones que señala el Reglamento Interno del Establecimiento, o en las que cada Consejo determine.


Los Consejos Extraordinarios se realizarán por determinación del Director o a solicitud de la mayoría de los miembros que lo componen.

· 
Los participantes en los Consejos deberán mantener reserva respecto a las materias que en ellos se traten.


TIPOS DE CONSEJOS Y FUNCIONES ESPECÍFICAS.


De acuerdo a la naturaleza de las tareas que les competen  y de los objetivos propuestos en el Proyecto Educativo del establecimiento, funcionarán, entre otros, los siguientes tipos de Consejos:


-  De Coordinación


-  General de Profesores.


-  Técnicos - Pedagógicos


-   De Orientación


CONSEJO DE COORDINACION


El Consejo de Coordinación podrá estar integrado por los siguientes profesionales:


-  Director del Establecimiento.


-  Subdirector.


-  Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica.


-  Orientador Educacional.


-  Coordinador Extraescolar.


-  Coordinador de Salud.


-  Un profesor representante del Consejo General de Profesores.


-  El Presidente del Centro de Padres y Apoderados, cuando sea necesario.


El Consejo de Coordinación es el organismo encargado de proponer, asesorar e informar a la Dirección del Establecimiento en materias relacionadas principalmente con las siguientes funciones:

· 
Facilitar el cumplimiento del Proyecto Educativo del establecimiento.

· 
Programar, supervisar y coordinar las actividades generales del establecimiento.

· 
Estudiar las disposiciones técnicas del Ministerio de Educación y/o administrativas emanadas de los niveles superiores y adoptar las medidas necesarias para  su mejor interpretación y adecuado cumplimiento.

· 
Estudiar iniciativas y su factibilidad, para contribuir el beneficio de la comunidad escolar.

· 
Estudiar y analizar problemas de tipo general que afecten al establecimiento, y proponer soluciones a los niveles o instancias que corresponda.



El Consejo de Coordinación se reunirá, a lo menos, una vez cada dos meses.


CONSEJO GENERAL DE  PROFESORES.


El Consejo General de Profesores estará integrado por todos los profesores del Establecimiento.


El Consejo General de Profesores realizará, en forma ordinaria, las siguientes sesiones:

· 
De diagnóstico y programación al comienzo del año escolar.

· 
De  análisis de la evaluación, al término de cada período lectivo, y de proposición de medidas para mejorar el proceso educativo.

· 
De evaluación general, al finalizar el año escolar.


CORRESPONDEN AL CONSEJO GENERAL DE PROFESORES LAS SIGUIENTES FUNCIONES:
· 
Tomar conocimiento de la planificación que presenta la Dirección del Establecimiento: proponer adecuaciones, si fuera necesario, y  asumir la responsabilidad de su  ejecución.

· 
Analizar problemas individuales o generales de adaptación o rendimiento y proponer soluciones pedagógicas, considerando, previamente, el seguimiento formativo hecho por el establecimiento para  solucionar dichos problemas.

·  
Estudiar la factibilidad de iniciativas que contribuyan al beneficio de la comunidad escolar y local.

· 
El Consejo General de Profesores elegirá democráticamente (por votación secreta) un representante para que participe en el Consejo de Coordinación.


CONSEJO TÉCNICO - PEDAGÓGICO

Los Consejos Técnicos- Pedagógicos estarán integrados por los Profesores que la Dirección del establecimiento y la Unidad Técnica-Pedagógica soliciten su asistencia, de acuerdo a la temática y objetivos que se consideraron en la respectiva tabla.


Los Consejos Técnicos-Pedagógicos serán las instancias estamentarias dirigidas por el Jefe de la U.T.P. y su objetivo es analizar y evaluar temáticas esencialmente técnicas.


En algunos casos, podrá tener carácter resolutivo en materias de esta índole.


También deberá estudiar las disposiciones técnicas del Ministerio de Educación y/o administrativas emanadas de los niveles superiores y adoptar las medidas necesarias para  su mejor interpretación y adecuado cumplimiento.


Su frecuencia corresponderá a sesiones semanales, con una duración máxima de 2 horas pedagógicas  y las horas destinadas a esta actividad, serán consideradas como horario de  trabajo docente semanal. 


CONSEJO DE ORIENTACIÓN


Los Consejos de Orientación estarán integrados por los Profesores que la Dirección del establecimiento y el Departamento de Orientación soliciten su asistencia, de acuerdo a la temática y objetivos que se considerarán en la respectiva tabla.


Estos Consejos serán dirigidos por la Encargada de Orientación del Establecimiento y su objetivo es que en conjunto con los Docentes, se apliquen acciones conducentes a superar deficiencias de los alumnos en los aspectos en que a su área le compete.


A estos Consejos le corresponden las siguientes funciones:


- Estudiar y analizar asuntos generales relacionados con la jefatura de curso.


- Participar en la acción y evaluación formativa de los alumnos y colaborar con el Profesor Jefe, entregando los antecedentes necesarios para la elaboración de los informes educacionales.


- Elaborar un Plan de Acciones tendiente a diagnosticar, planificar, realizar y evaluar acciones destinadas a facilitar la adaptación de los alumnos a la vida escolar.


- Incorporar a los apoderados a la acción formativa del establecimiento.


- Fortalecer la salud mental y física  del educando y de su familia, a través de una planificación adecuada elaborada por este Consejo.


El Consejo de Orientación se reunirá a lo menos 2 veces en cada período lectivo del establecimiento.


De la Supervisión:


La función de supervisión, debe ser entendida como una entrega de asesoría y de apoyo técnico hacia el docente.


Su objetivo es contribuir al mejoramiento de la calidad del proceso educativo.


Así mismo, debe velar por la efectividad del proceso evaluativo, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.


Del Perfeccionamiento Docente:

Se incentivará continuamente al Cuerpo Directivo y Docente para que se perfeccione con el propósito de mejorar la calidad de la educación en nuestra Unidad Educativa.


De participar un Docente en cursos de Perfeccionamiento, la Dirección del establecimiento brindará todo tipo de facilidades  que le sean pertinentes.
Capítulo II

NORMAS TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO.


El Director del Establecimiento es el Señor FLORENCIO FERNANDO FLORES PIZARRO,  Profesor Normalista, desde el año 1957.


Los cargos subalternos están distribuidos de la siguiente forma:

SUBDIRECTOR


: HECTOR PAZ RAMOS

JEFE DE U.T.P.


: OSVALDO TURRIS GALLEGOS

ORIENTACION


: AMERICA DIVASTO PRIETO

COORD.  EXTRAESCOLAR
: NELSON HERRERA CORTES

ENCARGADA DE SALUD

: GINA ZOFFOLI VIDELA

DELEGADO GREMIAL

: ALBERTO BARRERA REYES

REPRESENTANTE  DOCENTES
: PEDRO SAAVEDRA FLORES



La Planta Docente está conformada por 28 profesores.


Los No docentes conforman un grupo de 07 personas, distribuidas de la manera siguiente:


- Una Secretaria


- Una Auxiliar de Párvulos


- Cuatros Auxiliares de Servicios Menores


- Un Vigilante Nocturno


Es Dirección del Establecimiento está postulando la incrementación de Personal para satisfacer los requerimientos que demanda el trabajo escolar en Jornada Completa y ha hecho petición de:


- Un Administrativo No Docente (Bibliotecaria)


- Dos Auxiliares de Servicios Menores


- Un Vigilante Nocturno


- Una Secretaria para la Unidad Técnico Pedagógica, en circunstancias que todos los documentos oficiales (certificados de estudios, informes semestrales, informes de personalidad, etc.) se elaboran por sistemas computacionales.

MANUAL DE FUNCIONES

DIRECCION

El  Director es responsable directo de la dirección, organización y funcionamiento del establecimiento, de acuerdo a las normas legales y reglamentarias vigentes, y tiene la calificación de empleado de confianza exclusiva del empleador.


SON DEBERES DEL DIRECTOR


Imprimir a la escuela una orientación adecuada  que se traduzca en un equilibrio de la tarea docente y que tanto el proceso de instrucción como el formativo,se desarrollen en forma eficaz y eficiente para el paso de los alumnos por la enseñanza básica.


SUBDIRECTOR

Su cargo es responsable inmediato de organizar, y le corresponde coordinar y supervisar el trabajo armónico y eficiente de los distintos organismos del establecimiento educacional, asesorando y colaborando directa y personalmente con el Director.


Coordinar y supervisar las actividades del establecimiento educacionaol.


Llevar los documentos y registros que acrediten la calidad de cooperador de la función educacional  del Estado del Establecimiento y aquellos que se requieren para impetrar la subvención estatal.


Asistir a los consejos Técnicos de su competencia.


Subrogar al Director en su ausencia.


Velar conjuntamente con el Director para que el proceso Enseñanza-Aprendizaje sea coherente con los objetivos educacionales vigentes.


Jefe de U.T.P.

La Unidad Técnico Pedagógica será la Unidad encargada y responsable de:

· 
Fortalecer el trabajo técnico-pedagógico del Docente del aula, a través de acciones de asesoría directa y de apoyo efectivo, oportuno y pertinente.

· 
Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar, impulsando los planes y programas de estudios vigentes.

· 
Promover el trabajo en equipo, integrado y participativo, especialmente entre los docentes de aula.     

· 
Dirigir la incorporación , modificación, planificación y desarrollo de las actividades de extensión de Jornada.

· 
Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades evaluativas del Establecimiento.

· 
Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de los Departamentos de: Orientación, Extraescolar, Salud y los diferentes programas de apoyo educativo.

· 
Dirigir la planificación y ejecución de las actividades derivadas de los diferentes Proyectos en ejecución: P.M.E.- Enlaces - otros.

· 
Supervisar el desarrollo de los contenidos programáticos compartiendo con los docentes la adecuación de los mismos de acuerdo a la flexibilidad curricular.

· 
Promover y facilitar el Perfeccionamiento, Capacitación y/o Actualización permanente de los Docentes.

· 
Fomentar y respetar la autonomía y responsabilidad profesional de los docentes de aula, favoreciendo su creatividad personal y académica. 

· 
Evaluar durante el proceso y al finalizar, las acciones curriculares realizadas en el desarrollo del proceso de Enseñanza-Aprendizaje.  

· 
Favorecer la existencia de un clima organizacional escolar sano y apropiado para hacer mas efectiva la acción educadora del Establecimiento.

· 
Promover la aplicación de métodos, técnicas y medios de enseñanza que favorezcan el aprendizaje efectivo de los educandos.


Coordinador Extraescolar
· 
Coordinar las Actividades Extraescolares.

· 
Formar, dirigir y orientar las Brigadas, Academias, Clubes y Grupos que funcionan en el Establecimiento.

· 
Asesorar a los Docentes encargados de las diferentes Academias y/o Brigadas. 

· 
Integrar el Consejo de Coordinación del Establecimiento.

· 
Asistir a las reuniones que corresponda.

· 
Estimular a los docentes y alumnos de las Actividades Extraescolares para la participación en los eventos, concursos, ferias, etc. a nivel Escuela, Sectorial,   Intersectorial, Comunal, Provincial, Regional y Nacional.



Encargada de Orientación:
· 
Planificar y coordinar las actividades de Orientación Educacional y Vocacional del Establecimiento.

· 
Asesorar a los profesores jefes en su función de guía del alumno a través de la jefatura y consejo de curso, proporcionándole material de apoyo.

· 
Coordinadar y asesorar la aplicación de Programas Especiales: Alcoholismo y Drogadicción, Fortalecimiento de Valores Nacionales, Sexualidad, etc.

· 
Planificar y Coordinar las actividades de Asistencialidad y Centro General de Padres. 

· 
Canalizar e incentivar los intereses vocacionales de los alumnos para continuar su etapa educacional en Educación Media


Coordinadora de Salud:

· 
Colaborar en la Planificación y Supervisión de acciones de salud en la Unidad Educativa.

· 
Promover la aplicación de Programas Complementarios relacionados con salud, en forma integral con el resto de las acciones educativas ( Programas de Alcoholismo, Prevención Motora Postural, Atención Dental, Vacunación, etc.).

· 
Difundir en el personal docente las normas, principios criterios y conocimientos específicos derivados de los cursos de Capacitación y reuniones técnicas en que participa.

· 
Mantener actualizada e incrementar la documentación referida a Salud existente en el establecimiento, poniéndola al servicio de los Docentes.

· 
Colaborar con el cumplimiento de control de Salud del escolar y coordinar la atención de los alumnos con el consultorio o Establecimiento asistencial respectivo.

· 
Colaborar en la búsqueda de soluciones u obtención de Asistencia Técnica para enfrentar problemas de Salud que se presenten en la Escuela.

· 
Supervisar el registro de datos de salud de los escolares y la aplicación de instrumentos de recopilación de información cuando proceda.


 Profesor Jefe


Cumple labores de:

· 
Planificar junto con el Orientador, ejecutar junto con los profesores de asignatura del curso, supervisar y evaluar el proceso de Orientación Educacional en el que se desarrollan las actividades de Curso.

· 
Organizar, Supervisar y evaluar las actividades específicas del Consejo de Curso.

· 
Velar junto con el Jefe de U.T.P. por la calidad del Proceso de Enseñanza- Aprendizaje en el ámbito curso.

· 
Manterner al día los Documentos relacionados con la identificación de cada alumno y marcha pedagógica del Curso.

· 
Informar a los Padres y Apoderados de la situación de los alumnos del curso a su cargo.

· 
Asistir a los Consejos Técnicos que le corresponda.

· 
Asumir las funciones del Orientador, toda vez que el establecimiento no cuente con este especialista.

Profesor de Aula:


Complementa las tareas de:

· 
Educar a los  alumnos y enseñar su especialidad de acuerdo a planes y programas vigentes y basándose en el curriculum centrado en la persona.
· 
Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes de su especialidad.
· 
Fomentar e internalizar en el alumnado, valores, hábitos, actitudes y desarrollar la disciplina de los alumnos, especialmente a través del ejemplo personal.
· 
Desarrollar las actividades de colaboración para la que fue designado por la autoridad superior.

·  
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnico-pedagógicas impartidas por Dirección y U.T.P. del establecimiento.
FORMACION DISCIPLINARIA


ORIENTACIONES EDUCACIONALES

Este Proceso busca desarrollar un clima escolar sereno, de responsabilidad académica y de espíritu familiar que permita un crecimiento del alumno en forma  integral, valórica y ética, bajo prismas esencialmente ejemplarizantes y preventivos.


En este contexto, se involucran todos los componentes de la Unidad Educativa: alumnos, profesores, directivos, administrativos y auxiliares - por parte  de la Escuela; padres, apoderados, familiares, vecinos y comunidad - por parte del entorno.


Como producto terminal, se pretende lograr personas con un gran espíritu social, capacitados para enfrentar nuevos estudios o la vida del trabajo; premunidos de hábitos de convivencia; potenciados en valores de responsabilidad, compañerismo, lealtad, respeto y respaldo a las normas o personas que le atañen directa o indirectamente.


La Formación Disciplinaria está determinada, esencialmente, por la preventividad y la orientación, de acuerdo con el desarrollo fisiológico y sicológico de los alumnos.


Consecuente con lo anterior, el proceso formativo deberá ser sistemático, consciente, razonable y libremente aceptado.


LINEA DE ACCION.

1.-
La programación y el desarrollo del Proyecto Disciplinario tendrá en cuenta, especialmente, los siguientes aspectos:


- Formación de hábitos de autodisciplina, de trabajo escolar y de convivencia.


- Integración activa y permanente de los siguientes estamentos: Consejo de   Curso  y Comités de Disciplina, Profesor Jefe, Orientadora y Consejo de Orientación de profesores.

2.-
Los Consejos Técnicos y de Orientación revisarán permanentemente todas las situaciones disciplinarias destacables, a fin de emplear nuevas estrategias, corregir aspectos no aplicables y evaluar los alcances logrados.

3.-
Resolver, a nivel de Dirección y organismos superiores de Educación, todas las situaciones  que escapan al Reglamento vigente, para la aplicación de medidas remediales o terminales, según convenga.


CONSIDERACIONES GENERALES


Teniendo en cuenta que es labor del Establecimiento y especialmente de los docentes, responsabilizarse de los aspectos disciplinarios de los alumnos, se propenderá a:

1.-
Hacer cumplir las normas de Seguridad, Higiene y Bienestar de los educandos.

2.-
Difundir, con claridad, los deberes y derechos de los alumnos para que tengan un desarrollo pleno entre sus pares y profesores y lograr una formación adecuada en su proceso escolar.

3.-
Aplicar indicativos precisos que apunten a remediar situaciones erróneas  que impulsan al mal comportamiento, teniendo en cuenta que éstas no afecten su personalidad o provoquen un desaliento y frustración.

4.-
Normar su mejor empeño en el proceso educativo en cuanto al cumplimiento y obediencia: la puntualidad y asistencia; su presentación personal; la buena relación y el respeto por los demás; el comportamiento como alumno fuera del Establecimiento y el cuidado de los bienes, tanto de la Escuela como de la comunidad.

I.
DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA

1.-
La asistencia del alumno a la Escuela tiene carácter de obligatorio y su padre o apoderado es el responsable directo de que esta función se cumpla.

2.-
Cada vez que el alumno  no asiste a clases, el apoderado deberá dar aviso OPORTUNO e invocará las razones que impidieron su asistencia a clases, luego de una inasistencia.

3.-
Cada vez que el alumno se reintegre a clases, luego de una inasistencia, deberá presentar una NOTA ESCRITA o COMUNICACION que certifique el motivo de su ausencia. Esta NOTA deberá registrarse en una LIBRETA DE COMUNICACIONES que el  alumno usará  permanentemente para tal efecto.

4.-
Si la ausencia se debe a enfermedad que ha derivado en consulta médica o atención en Postas de Atención Primaria, deberá entregar en la oficina de INSPECTORÍA  el Certificado Médico que se extendió.

5.-
Cualquier situación que afecte al alumno inasistente con su proceso educativo (trabajos, pruebas, interrogaciones, etc.) deberá exponerlo en la oficina de la UTP, a fin reprogramar los compromisos.

6.-
Si el período de inasistencia se prolonga por más de 15 días (dos semanas de clases), la Subdirección se preocupará de ponerse en contacto con la casa del alumno a fin de requerir explicaciones definidas al respecto. Si no se logran  causales justificadas, se procederá a CANCELAR LA MATRICULA.

7.-
 Si el alumno, por razones de salud u otras, plenamente justificadas, inasiste por un período mayor a un semestre lectivo, se recomendará a los padres la conveniencia de RETIRARLO, a fin de que no se  afecte mayormente a sus intereses  y a los intereses de la Escuela.

8.-
El alumno deberá acatar los horarios establecidos por el Establecimiento para el desarrollo de su función curricular, teniendo en cuenta  que LA CLASE se inicia a una hora determinada y él debe llegar a la Escuela con, a lo menos, 10’ de anticipación.

9.-
Los atrasos permanentes (3)  sin razones justificadas determinarán una CITACION DEL APODERADO a  fin de aclarar lo ocurrido y tomar medidas al respecto.


Si estos atrasos de deben a situaciones del hogar, a problemas eventuales del alumno u otras circunstancias imprevistas, el APODERADO deberá enviar un COMUNICADO explicando lo ocurrido.

10.-
Una vez que el alumno haya ingresado al Establecimiento, no podrá hacer abandono de él sin autorización previa.  De lo contrario está cayendo en una seria situación de ESCAPE o ABANDODO de la Escuela.


Si necesita ausentarse por razones de salud, se comunicará oportunamente al Apoderado para que acuda al Establecimiento y se registrará, bajo firma en un Libro de Retiros, la situación acaecida.


Si no es posible el retiro, por parte del Apoderado, la Dirección del Establecimiento determinará las medidas a tomar, cautelando el  cuidado del alumno hasta llegar a su hogar.

DE LA PRESENTACION PERSONAL

1.-
El  uniforme escolar NO ES OBLIGATORIO, según lo establecido por el Ministerio de Educación. Sin embargo, si el alumno lo posee, deberá usarlo permanentemente toda vez que asista a clases, a visitas escolares, desfiles u  otras circunstancias en que represente a la Escuela.

2.-
Su higiene personal deberá ser permanente, preocupándose con rigurosidad de mostrar uñas limpias, pelo adecuado a su edad escolar, ropas sin suciedades o manchas, de manera que su presencia de  alumno coincida con sus hábitos de aseo y su calidad de alumnos de la Escuela “Ecuador” E-79.

3.-
Cuando acuda al establecimiento, NO PODRA USAR objetos de alto valor (joyas, radios, máquina fotográficas, filmadoras, etc.) cuya pérdida origine trámites molestos y delicados para el establecimiento.


Si es necesario portar algún elemento de esta naturaleza, deberá RESGUARDARLO con sus profesores o en las oficinas, siempre  que haya sido previamente autorizado a traerlo. En suma, LA ESCUELA NO SE HACE RESPONSABLE DE PERDIDAS O ROBOS DE OBJETOS ONEROSOS.

4.-
Para las clases de Educación Física u  otros eventos que se autoricen, los alumnos podrán asistir con el BUZO OFICIAL DE LA ESCUELA. En caso de no tenerlo, lo podrá reemplazar por uno de  COLOR AZUL OSCURO. Si no cuenta con ninguno de los anteriores, debe asistir con el UNIFORME y portar sus  elementos deportivos en un bolso.

5.-
En caso de ENFERMEDADES  CONTAGIOSAS (pediculosis, sarna, pestes) el alumno será autorizado para ausentarse de la Escuela, a fin de someterlo a un tratamiento, hasta su total recuperación.

6.-
El alumno deberá aceptar las REVISIONES DE ASEO  que el profesor desee efectuar en su cuerpo, a fin de detectar alguna infección o enfermedad.


DE LA RELACION CON SUS PARES.


La relación con sus compañeros deberá ser respetuosa y cortés, evitando apodos, insultos o groserías reñidas con su calidad de escolar.


Deberá primar el compañerismo por sobre las diferencias, en el trato, y no caer en descalificativos ligeros que agredan la sensibilidad de sus compañeros.


No practicar juegos u otras prácticas que atenten la integridad física y moral de sus compañeros.


Ser justo y razonable en la toma de decisiones, evitando la burla, mofa o menoscabo del otro, especialmente en momentos de competencia,


Tener conciencia de que la Escuela tiene una IMAGEN que se la han dado sus propios alumnos, por lo que es necesario mostrar lealtad y unión en todos los actos, especialmente cuando se trata de mostrar esta buena imagen fuera del establecimiento.

DE LA RELACION CON LOS DOCENTES, ADMINISTRATIVOS Y AUXILARES.


- La interacción entre docentes y alumnos deberá ser una muestra permanente de respeto mutuo, de comprensión, de aceptación, de colaboración y de buena voluntad.


- La relación del alumno con sus profesores estará siempre sujeta al principio más importante del desarrollo escolar: la RESPONSABILIDAD EN SUS ACTOS Y OBLIGACIONES.


- El alumno mantendrá, con sus superiores y personas mayores, una buena comunicación. Esta se acrecentará, sin dudas, en la medida en que ambos procuren establecer lazos de buena convivencia y tolerancia, basados en los principios cristianos y humanista de nuestra educación chilena.


DE LOS USOS Y CUIDADOS DEL MOBILIARIO Y EDIFICIO ESCOLAR.



Los estudiantes deberán estar concientes de que toda la infraestructura y sus muebles están destinados a lograr un buen ambiente para su actividad escolar y otorgarles lo mejor para que sientan plenos y cómodos en  el ejercicio de su proceso formativo e informativo.


Por lo tanto, deberán colaborar,  permanentemente por conservar todo en buen estado, en un ambiente limpio, aseado  a diario y sin daños de ninguna especie.


Deberán, también, colaborar con la reposición de los daños ocasionados o comunicar oportunamente, a las oficinas, la detectación de algún perjuicio o deterioro de los elementos.


Se establece, además, que  CADA CURSO será  responsable de la sala de clases que se le asigne y de los muebles, closetts y fluorescentes  que la iluminan.


Para lograr éxito en lo anterior, el curso deberá organizar grupos de apoyo permanente, tales como Apoderados, Comité de Ornato, semaneros, etc.


DEL COMPORTAMIENTO EN EVENTOS FUERA DEL ESTABLECIMIENTO

1.-
Los alumnos deberán mostrar, fuera del establecimiento, todas sus habilidades, destrezas, comportamiento, capacidades e inteligencias necesaria para dar una imagen digna, plausible y correcta en todos los eventos o actividades que les corresponda participar.

2.-
La presencia de los alumnos en lugares públicos deberá ser simpre IMPECABLE. plena de ejemplar comportamiento y digna del Establecimiento que representan.

3.-
Los escolares de esta Escuela deberán tener siempre, como consigna y guía de sus actos: el uniforme, la insignia y la corbata que los identifica.  Además del respeto a sus símbolos particulares: el estandarte, el Himno Oficial y su slogan “Estudio y Constancia”.

4.-
En actos cívicos deben distinguirse, también, por el respeto a nuestro valores nacionales, a su autoridades y demás personalidades representativas

DE LA PARTICIPACION EN LA CLASE


- La participación del alumno en la Sala de Clases debe ser espontánea, ordenada y con  gran espíritu de colaboración y respecto.


- El vocabulario que emplee debe estar de acuerdo a su calidad de escolar, evitando el uso de groserías, tonos elevados o términos soeces


- Cuando se trate de dirigir alguna situación, debe entender que el voto o la decisión de  la MAYORIA es inapelable y se debe respetar.


- Debe aceptar las responsabilidades que se le encomiendan en función del grupo curso y cumplirlas adecuadamente.


- La Dirección del Establecimiento estará encargada de tomar MEDIDAS CORRECTIVAS con aquellos alumnos que impidan el desarrollo de la clases,  falten  el respeto a los profesores o cometan actos reprobatorios.


- El abandono de la clase, su ausencia premeditada sin justificación o la inasistencia por decisión  propia, serán motivo para aplicar medidas drásticas y ejemplarizadoras, de parte de la Dirección de la Escuela.


DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ESCOLARES.


- Los compromisos contraídos como escolar, deberá cumplirlos  cabalmente, en un clima de interés personal, confianza en sí mismo y respeto por las instrucciones que se le imparten. Todo ello, teniendo siempre presente que son elementos esenciales para su formación y su crecimiento como persona.


- Deberá respetar, también, las normas de una sana convivencia, los horarios que se impongan, las reglas establecidas por el grupo curso y las indicaciones que les hagan sus profesores.


- El alumno tendrá siempre  presente que su trabajo escolar será permanentemente evaluado y deberá dar respuesta en el día y la hora que se le señale, a todas las asignaciones encomendadas.


DE LOS PROBLEMAS GENERACIONALES.


 Los alumnos  tomarán conciencia que el hábito de fumar, la drogadicción y el alcoholismo generan serias alteraciones en su organismo, tales como:


Riesgo de enfermedades graves.


Incapacidad física y cerebral.


Permanente cuadros de resfríos, tos, bronquitis crónica,  afectaciones estomacales, etc.


El Establecimiento de comprometerá, por su parte, a realizar permanentes campañas, acciones preventivas, acciones remediales y contactos con instituciones autorizadas para evitar que estos males afecten a los alumnos de la Escuela.


DE LA CONDICIONALIDAD, SUSPENSION DE CLASES  O CANCELACION DE LA MATRICULA

1.-
Se establece el sistema de MATRICULA CONDICIONAL para aquellos alumnos que no cumplan a cabalidad con las normas establecidas en el Reglamento Interno de la Escuela y cometen faltas que afecten la integridad de sus componente o del edificio.

2.-
Para aplicar la medida anterior, deberán seguirse los siguientes pasos:


- Detectación de la gravedad de la falta por la Dirección de la Escuela.


- Entrevista con el apoderado para que, en presencia del alumno, conozca su   calidad de MATRICULA  CONDICIONAL y el lapso por el cual ha sido aplicado (30 - 60 ó más días).

- El apoderado deberá firmar el acuerdo y responsabilizarse de acatar lo que ello     especifica.

- Si el alumno insiste en las faltas, el Consejo de Orientación sugerirá a la Dirección  la definición  del  caso.

3.-
Ningún alumno podrá ser sancionado con la CANCELACION DE LA MATRICULA, SUSPENSION DE  CLASES o EXPULSION por causales que se deriven de situaciones socio-económicas o de rendimiento escolar.

4.-
La CANCELACION DE MATRICULA procederá de hecho cuando el alumno cometa faltas tan graves como:


- Provocación a acción de incendios, en forma premeditada.


- Abusos deshonestos contra otros compañeros.


- Abusos, agresión o insultos a sus profesores o a otros miembros de la Unidad Educativa.


- Atentados con arma dentro de la escuela.


- Destrozos intencionados de mobiliario, de implementos de alto costo o de la infraestructura.


- Agresión física a profesores fuera de la Escuela.


- Robos reiterados, comprobados fehacientemente y con testigos.

5.-
La SUSPENSION DE CLASES no podrá proceder por acciones simples que involucren sólo faltas menores, corregibles y sancionables en la hoja de vida del alumno.


No procederá, tampoco,  suspender al alumno de la clase por BAJO RENDIMIENTO o POR OTRA SITUACION QUE EN INCIDA SU CALIDAD SOCIO-ECONOMICA.

Se podrá aplicar la medida de SUSPENSION en los siguientes casos:

- Cuando sea necesaria la aplicación de medidas sanitarias por estar afectado de 
   enfermedades contagiosa. 

- Cuando se  haya presentado al establecimiento, después de reiteradas    inasistencia   SIN JUSTIFICACION.

- Cuando cometa faltas graves contra la integridad de sus pares, de sus profesores o de otros miembros de la comunidad educativa.

- Cuando se le sorprenda en acto de FUMAR, DROGARSE  o INGERIR  ALCOHOL dentro del Establecimiento.


- Cuando el alumno modifique o elimine alguna calificación del libro de clases.


LA DIRECCION DE LA ESCUELA SERA QUIEN DETERMINE, DEFINITIVAMENTE, LA MEDIDA A APLICAR EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PRESCRITOS.

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


ORIENTACIONES EDUCACIONALES


En una sociedad dinámica, donde la experiencia y el conocimiento se renuevan y propagan constantemente, el proceso ENSEÑANZA-APRENDIZAJE necesita ir adecuando sus estructuras, contenidos, objetivos y programa a los cambios que se producen en el medio social.


Las modificaciones que experimenta al sistema educativo, en sus diversos componentes, no obedecen a un “capricho”; sino a la necesidad de conformar un ámbito educativo que permita  el desarrollo pleno del educando.


Si los sistemas de educación no se modernizan, el proceso enseñanza aprendizaje se expone a quedar rezagado, caduco, sin energía y vibración social, y por ende, a ser rechazado por los alumnos...


La participación de todos los actores del proceso es tremendamente importante y no sólo se debe pensar en el alumno sino, también, en la calidad del docente,  la participación e interés de sus padres y el apoyo permanente de la Dirección de la Escuela.


Es preciso, entonces, capacitar al docente para que, en el marco de su profesión, actúe con eficacia frente a las exigencias de la actual situación pedagógica: con horarios distintos, aulas diferentes, mobiliario renovado, textos y apoyos didácticos innovados, etc.


El cambio planificado del proceso Enseñanza -Aprendizaje afecta a una serie de tareas e iniciativas que inciden fundamentalmente en la vida de la Escuela, en el régimen de trabajo del curso, en los métodos y técnicas de enseñanza, en la evaluación de la personalidad del alumno, etc.  Lo fundamental es que esta innovación apunta al nuevo vivir y quehacer del escolar, liberándolo de las rutinas o prácticas educativas ya obsoletas.


La  Escuela E-79 está consciente que la EDUCACION se convierte en un factor decisivo del cambio CONDUCTUAL y SOCIAL del educando, sólo a condición de que haya conciencia de su sentido, magnitud y naturaleza.


Esto implica, por consecuencia, una delicada planificación del proceso enseñanza -  aprendizaje, teniendo en cuenta las siguientes situaciones:


- Consulta a los sectores involucrados en las experiencias que se lleven a cabo. 
   (Jornada Escolar Completa Diurna).


- Planificación del cambio sobre una base realista.


- Experimentación del nuevo MODELO EDUCATIVO.


- Evaluación “rigurosa” de los objetivos logrados, como asimismo de las   circunstancias que han acompañado al proceso, tomando oportunamente las decisiones que tienden a rectificarlo o mejorarlo.


- Evitar la improvisación, la falta de continuidad y, sobre todo, el desánimo por parte de los actores del cambio.   


LINEA DE ACCION.


Definición clara de las funciones Técnico-Pedagógica, sus niveles de desempeño y coordinación.


Cada año, a partir  de la correspondiente evaluación, se planificará  y programará este proceso (Objetivos- Actividades - recursos), de modo que a través del él, se vayan logrando, cada vez mejor en los diversos estamentos y niveles, los objetivos de la Escuela.


La programación y el desarrollo de la Enseñanza-aprendizaje tendrá en cuenta, de un modo especial, los  siguientes miniprocesos:


- Planificación  y programación global de unidades y actividades.


- Evaluación (sistemas - banco de datos - problemas de aprendizaje).


- Metodología (innovaciones - reforzamientos)


- Perfeccionamiento (consejos técnicos de departamentos, de asignaturas, de curso).


El proceso Enseñanza- aprendizaje será supervisado y animado por el Jefe de U.T.P., el que se reunirá periódicamente con los profesores jefes y de asignaturas para ir evaluando la macha del mismo.


La U.T.P., depende en sus funciones de la Dirección del Establecimiento y actualiza sus funciones a través de los consejos técnicos, departamentos de asignaturas o de ciclos.


CLIMA EDUCATIVO.


La Educación subraya la participación preminente que le cabe el alumno en la experiencia del aprendizaje.  Si el niño crece, aprende y madura a lo largo de su vida, entonces el proceso educativo no consiste en la transmisión de un haz ya configurado de conocimientos, sino en una serie de actividades, los talentos y la disposición a  aprender del alumno.


En este marco, lo primordial pasa a ser el camino que el sujeto sigue para aprender por sí mismo.


La nueva tecnología didáctica, teniendo en mira a la sociedad y al hombre del Siglo XXI, le concede prioridad a la AUTODIDAXIA, esto es el “aprender a  aprender”, a través del cual la persona alcanza su plenitud humana.


En la perspectiva de la educación actual, contra todo su valor y significado la educación familiar y doméstica.  Ella contribuye a que el niño adquiera las nociones, habilidades, hábitos y actitudes que lo inicien en el conocimiento del mundo y de sí mismo.


Por consiguiente, el profesor debe velar por conocer y valorar el aporte del hogar, de los amigos, de la vecindad y, a base de esas conductas, planificar, organizar y desarrollar su clima educativo.


DE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE


PARA QUE EL EJERCICIO DE LA FUNCION DOCENTE ADQUIERA VALIDEZ, CONSUSTANCIAL A LA TAREA PROFESIONAL EN PLENITUD, EL PROFESOR:

-
Tendrá derecho a conocer todos los antecedentes y funciones demandadas en la contratación de sus servicios, por parte de Corporación Municipal de Desarrollo Social de Antofagasta.


Tendrá en cuenta, claramente, cuáles son sus deberes, sus obligaciones y sus derechos..... conocer posibilidades de traslado, de perfeccionamiento, como de ascenso y postulaciones a grados superiores.

-
Deberá considerar que su función como docente será dimensionada, tanto en el área personal como profesional, en igualdad de condiciones. 


Deberá tomar conciencia que la calidad de su tarea profesional, estará regida y normada, por la efeciencia tanto intruccional como de guía del proceso Enseñanza-Aprendizaje, además de su responsabilidad, capacidad de darse a entender por lo demás, perseverancia en el trabajo y rendimiento de sus alumnos.

-
Deberá aquilatar sus aptitudes para docencia plena, además de demostrar su honestidad y autoridad funcionaria, su espíritu de justicia y ecuanimidad en sus juicios, seguridad de si mismo, espíritu de superación, perseverancia en su labor, creatividad y, cuidado, en todo momento, de una adecuada presentación personal, competente con la labor social que desempeña.

-
Se establece la prohibición que los docentes fumen  durante las horas de clases y delante de sus alumnos, como una extensión necesaria del precepto constitucional (Art. 19 N° 8) que garantiza un ambiente libre de contaminación (en este caso la sala de clases), además de ser el gérmen de un mal hábito que es necesario erradicar desde la Escuela.


DEL TRABAJO Y CUMPLIMIENTO DE SU FUNCION


LA DIMENSION DE LA TAREA PROFESIONAL  SE CONSIDERA EFICIENTE A TRAVES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES CONEXAS AL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE EN SU DOBLE DIMENSION INSTRUCCIONAL Y ORIENTACIONAL.

-
Controlar la asistencia diaria  a clases en su curso asignatura, indicando número de alumnos ausentes, atrasados y total de asistencia, registrando además, la correspondiente firma en el casillero destinado para ello.

-
Registrar diariamente o cuando le corresponda clase de asignatura, los contenidos de materias tratados en el espacio correspondiente del libro destinados a su asignatura, con letra clara y ordenadamente.

-
Realizar clases activas, motivadoras, dinámica para interesar al alumno y mantener, no sólo la atención, sino también la disciplina.

-
Considerar de especial relevancia el BUEN  TRATO PERSONAL Y GRUPAL del alumno, mirando el encauce del proceso Enseñanza-Aprendizaje hacia la educación personalizada, considerando el respeto de la diferencias individuales y las leyes del aprendizaje.


CONSIDERANDOS REFERENTES A LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESOR DEL ESTABLECIMIENTO.

-
En el caso de producirse vacantes en la planta directiva- docentes superior, extraescolar o evaluación..... que puedan ser ocupadas por docentes de la Escuela, se deberá considerar las siguientes variables para su ocupación:



- Desempeño profesional.


- Años de servicio docente.


- Creatividad en al acción docente.


- Iniciativa personal.

-
Para postular a cursos de perfeccionamiento dictados por diversas instituciones que sean subvencionadas por C.M.D.S., se sugiere la completación de una TERNA, con personas interesadas en dichos cursos, respetándose el cumplimiento de los siguientes requisitos:


- Trabajo en el área de la postulación.


- Desempeño profesional en el área de la especialidad.


- Creatividad e iniciativa en la acción docente.


- Real interés de perfeccionamiento en la línea.

-
Al profesor que asista a cursos de perfeccionamiento, fuera de la localidad donde ejerce sus funciones docentes, se le consederá todo tipo de facilidades que garanticen su asistencia y desempeño.

-
El número de academias, clubes o talleres será equivalente al número de profesores guías, uno por academias.  En casos muy justificados, la actividad podrá ser compartida entre dos profesores con distintos alumnos a su cargo.

-
La actividad extraescolar deberá desarrollarse en un ambiente físico apropiado a su desarrollo para un normal cumplimiento de actividades programáticas: salas, salón, gimnasio, audiovisual, etc.

-
En el caso del profesor reemplazante que toma a cargo  un curso por un tiempo determinado o por horas, deberá adherirse al plan de trabajo trazado por el titular del ramo, para lo cual se requerirá la carpeta correspondiente con las planificaciones de la asignatura y las indicaciones pertinentes.

-
En caso de amonestaciones o de reconvención al personal docente se deberá respetar, ante todo, la  calidad de profesor, entendiéndose LUGAR-TONO DE VOZ Y FORMA DE EXPRESION RESPETUOSA Y PRIVADAMENTE, para no herir susceptibilidades ni dignidad personal.

-
Realizar y registrar evaluaciones periódicas de su asignatura  en el libro de clases, entregando los resultados oportunamente.

-
Registrar corrientemente, observaciones positivas o negativas, que digan relación adecuada con la apreciación formativa  o de la personalidad, ajutada o desajustada, del alumno, con el propósito de allanar la tarea de la jefatura de curso y el informe personal de cada alumno.

-
Mantener, junto con los alumnos y aún con los apoderados, la preocupación por la limpieza y el ornato de la sala de clases del curso como una invitación permanente al trabajo en un ambiente propio.

-
Manejar la documentación del curso (si es profesor jefe) al día: fichas, expedientes, carpetas, documentos, planillas, registro,  etc.

-
Mantener una carpeta - archivador de registros de unidades de trabajo, estrategias de evaluación, banco de ítemes, escalas de evaluaciones, técnicas de orientación o dinámica de grupo, documentos de apoyo para el alumno, padres y apoderados,  materias de clases,  etc.

-
Entregar en forma oportuna, cualquier información pertinente, requerida por la Dirección del Establecimiento o por la  U.T.P..

-
Evacuar informes de notas a los apoderados, libretas o informes de Desarrollo Personal en las fechas establecidas para tales ocasiones.


Efectuar reuniones periódicas con  Padres y Apoderados del curso para informar sobre el estado de avance del proceso Enseñanza-Aprendizaje, discutir problemática y allanar vías de solución (individuales o grupales).

-
Fijar fechas de atención de apoderados para solución de problemas y atender consultas o inquietudes propias del quehacer educativo y de la dinámica grupal.

-
Cumplir con los turnos generales o específicos, según calendarización escolar.

-
Hacerse cargo del turno general, diez minutos antes de iniciada la jornada de trabajo; del mismo modo que, retirandose sólo una vez que los alumnos lo hayan hecho al término  de la jornada correspondiente.

-
Cumplir  con la supervisión del aseo de patios y dependencias del establecimiento, dando el  aviso o comunicación respectiva a auxiliares de servicio, en especial en el cumplimiento de turnos.

-
Responsabilizarse de la recepción del alumno dentro del aula, una vez iniciado el período o la hora de clases:  atrasos, salidas, permisos, imprevistos, operativos DEYSE, evacuación de la sala, etc.

-
 Responsabilizarse de la salida de los alumnos de la sala de clases y del establecimiento (profesores jefes o de asignaturas), recreos y término de jornada, para evitar “Impasses e imprevistos”.

ACTITUDES DEL PROFESOR EN EL TRABAJO ESCOLAR 


EL PROFESOR PLENAMENTE IDENTIFICADO CON LA IMPORTANCIA DE LA PROYECCION DE SU ROL SOCIAL EN LA IMAGEN FORMATIVA DEL NIÑO QUE INGRESA SE EDUCA Y EGRESA  DEL ESTABLECIMIENTO, PROCURA MANTENER LAS SIGUIENTES ACTITUDES Y RESPETAR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS:

-
Observar una regular puntualidad en la llegada al cumplimiento diario de sus  obligaciones docentes.

-
 Mantener una presentación personal, digna de su condición de profesor.

-
Conservar un lenguaje cordial y respetuoso en todo tipo  de relaciones de   diálogo, sea  a nivel de alumno, de apoderados y entre colegas.

-
Avizorar la observación atenta al desplazamiento propio de la conducta infantil, durante los recreos, entradas y salidas de clases para evitar todo tipo de accidentes o pormenores conflictivos.

-
Cumplir con responsabilidad la calendarización y la función de los turnos establecidos, por razones de disciplina y orden; en formaciones y  juegos, durante recreos y momentos específicos (almuerzo, formación, desfiles, etc).

-
Precaverse del cumplimiento del aseo y ventilación adecuados de la sala de clases de su curso, al inicio de cada día del  calendario escolar.

-
Manejar, una copia de la llave de chapa o candado de la sala de clases asignada por el año escolar, útil en caso de emergencia o pérdida de la originalidad, que deberá permanecer en el tablero de la oficina correspondiente.

-
Responsabilizarse (profesores jefes), (en común acuerdo con curso ocupante de la misma sala de clases), de la mantención y preservación de materiales y muebles de la sala, velando por el cumplimiento de cualquier reposición  o arreglo requerido por deteriodo causado en horas de funcionamiento de la jornada correspondiente.

Capítulo III
Normas de Prevención de Riesgos, 

de Higiene y de Seguridad

Normas  mínimas de seguridad en el establecimiento educacional

-
Las superficies destinadas al trabajo y recreación de los alumnos deben estar libres de elementos que dificulten el normal desarrollo de las actividades docentes,o representen riesgos tanto para los alumnos como para el personal que se desempeña en el plantel.

-
La distribución del mobiliario en los diferentes recintos del local escolar debe contemplar el libre desplazamiento de los alumnos y facilitar la evacuación en caso de una emergencia.

-
Mantener expedito los accesos,puertas y escaleras.

-
Eliminar condiciones inseguras tales como artefactos en mal estado,muebles deteriorados,vidrios quebrados,instalaciones eléctricas defectuosas,etc.

-
Mantener en buenas condiciones de funcionamiento los calefactores y otros equipos peligrosos,los cuales deben estar a cargo sólo de personal idóneo.

-
Mantener un listado, ubicado en un lugar visible y estratégico,direcciones,números telefónicos de los centros asistenciales más próximos,Carabineros y Bomberos.

-
Disponer medidas para la práctica de la Operación de Evaluación y Seguridad Escolar (DEYSE ).

-
Contar con uno o más botiquines de primeros auxilios debidamente equipados.


Cantidad suficiente de extintores y demás elemrntos para combatir incendios.


Normas mínimas de higiene en el establecimiento educacional

-
Mantener en perfecto estado de funcionamiento,baños completos (duchas, lavatorios, w.c ) si es necesario,separados para hombres y mujeres.

-
Mantener una dependencia debidamente amoblada dentro del local,para descanso del personal cuando no esté en funcionamiento y / o  para realizar determinadas actividades de colaboración.

-
Los lugares y elementos donde se manipulen alimentos y las bodegas deben reunir las condiciones mínimas sanitarias.

-
El personal de cocina o manipuladoras de alimentos, si las hubiere, deben cumplir las disposiciones que exige el Ministerio de Salud.

-
Los artículos de aseo y los alimentos, si los hubiere, deben  estar  ubicados en lugares diferentes y ser perfecta y claramente individualizados.

· Deberá mantener el edificio en general, en forma higiénica, con el objeto de que el Establecimiento cuente con un ambiente sano y adecuado al desempeño de la función educacional.


Responsabilidad de los Profesores:
-
Conocer los principios básicos de prevención de accidentes.

-
Velar por la seguridad de los alumnos a su cargo, dando a conocer y haciendo cumplir las normas de orden, higiene y seguridad que establece el reglamento.

-
Promover la participación de sus alumnos en actividades conducentes a la formación de hábitos que garanticen la seguridad personal.

-
Crear conciencia en sus alumnos sobre el cuidado y mantención del mobiliario y demás elementos del local escolar.

-
Disponer el procedimiento necesario para la atención de alumnos accidentados y adoptar las medidas para evitar su repetición.


De la seguridad del alumno:
-
La escuela cautela o previene cualquier tipo de accidente que pudiera afectar al niño o niña durante su permanencia en el recinto escolar.

-
Dadas las características de la conducta infantil, se deben extremar las medidas de prevención de riesgos: lesiones, accidente de tipo individual o colectivo, etc.

-
Entre las múltiples acciones que se realizan en este sentido, se considera la permanente aplicación de Proyectos de Prevención de Riesgos Escolares.

-
Entrega de material modular al profesorado, que sirve de guía en la preparación de las actividades a realizar, para el cumplimiento de los objetivos preventivos. 

-
Organización permanente de grupos de alumnos que apoyan la seguridad escolar, tales como:

· 
Brigada de Tránsito

· 
Operativo Deyse

· 
Cruz Roja

-
Encargada de atender y auxiliar a los alumnos accidentados, son las Profesoras  Sra. Nilza Rojas R. y  Andrea Yapor H.

COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA ESCUELA E-79 

“REPÚBLICA  DE ECUADOR”

1998
-
Con  fecha 09 de  marzo de 1998, se constituyó en reunión un grupo de docentes, junto al Director del Establecimiento, Don  Florencio Fernando Flores Pizarro, y el Subdirector, Don Hëctor Paz Ramos, con el objeto de organizar el COMITE DE SEGURIDAD DE LA ESCUELA E-79.

-
 Una vez definidos los objetivos, se determinaron las funciones y acciones para el presente año, fundamentados en que los accidentes escolares u  otras situaciones que afecten la seguridad del alumno, están presentes desde el primer día de clases.

-
Con el propósito de evitar accidentes laborales y de los escolares, se tomaron medidas preventivas y remediales que se concentraron en un documento de actividades a desarrollar.


ORGANIZACION DEL COMITE DE SEGURIDAD


PRESIDENTE
 
           
 
   : Sr. Héctor Paz Ramos (Subdirector)


ENCARGADO OPERATIVO DEYSE : Sr.Pedro Saavedra Flores 

    





    Sr.Alberto Barrera Reyes  


COORDINADOR


  : Sr. Nelson Herrera Cortes


ENCARGADA DE SALUD

  : Sra. Gina Zoffoli Videla


RESUMEN DE LAS ACCIONES ACORDADAS:


- Aplicación  coordinada del operativo DEYSE.


- Campaña de seguridad escolar.


- Prevención y atención de accidentes escolares.


- Programa de Seguridad Física del establecimiento.


- Programa de Educación de Transito.


- Programa de Primeros Auxilios


- Campaña de Educación de Prevención de  Riesgos.


- Accidentes y peligros en el hogar


EL OPERATIVO “DEYSE”


ANTECEDENTES:

Reacciones  inadecuadas de los alumnos durante las repentina acurrencia de situaciones de emergencia, en caso de sismo o incendio, hicieron germinar la idea de la Operación “DESALOJO, EVACUACION Y SEGURIDAD ESCOLAR” “DEYSE”, a fin de crear hábitos de conducta, seguridad y autocontrol frente a emergencias o accidentes, de modo que puedan reaccionar positivamente prestando los primeros auxilios o adoptando medidas de protección a terceros.


El objetivo básico, en consecuencia, es desarrollar una cultura de protección civil,  con la participación de todos los profesores, administrativos y auxilares, para lograr una formación integral de cada alumno de modo que - desde pequeño - pueda tomar, en forma gradual, plena conciencia de los riesgos propios de su entorno y reciba la formación, instrucción y adiestramiento necesario para que incorpore adecuados hábitos de conducta que le permitan enfrentar racionalmente, cualquiera situación de emergencia o accidente, con pleno autocontrol de sus acciones.


Esta necesidad se hace más imperativa en estos días, cuando toda la comunidad antofagastina vive reales muestras de preocupacón en relación a un comentado cambio físico en la capa terrestre y que podría traer como consecuencia movimientos telúrico o sunamis.


Nuestra comunidad educativa, consciente con lo anterior, ha puesto en marcha un acabado Plan Operativo Deyse con un programa de ensayos y adriestramientos continuos, para lograr una reacción firme y definida entre los escolares.


PASOS A SEGUIR


De acuerdo a las características de los edificios, se ha determinado como ZONA DE EMERGENCIA el patio central del establecimiento de calle Bellavista y el segundo patio del sector que da hacia calle Quito.


En caso de operar, toda las dependencias deben ser evacuadas, evitando que alguien quede dentro de ellas.


Las instrucciones más precisas se darán por medio de megáfono o altoparlantes.


Cada docente que esté a cargo de un grupo de alumnos, deberá asumir la responsabilidad de protegerlos,  guiarlos o atenderlos en casos especiales.


En caso de movimiento telúrico podrá adoptarse la medida de cobijarse bajo las mesas de las salas, sin salir del lugar. Esta actitud cambiará un caso de que la intensidad suba o se presente otros cuadros que compliquen  la situación.  La determinación final queda en manos del profesor a cargo del grupo curso.


Cuando el hecho ocurra en forma tal que no todos tengan acceso  o visión de lo que está ocurriendo, se tocará campana de ALARMA, consistente en hacerla sonar permanentemente, con fuerza y por  un largo tiempo. Así se  diferenciará de otros toques de rutina.


Si fuera necesario evacuar la Escuela, los alumnos que permanezcan en el sector de calle Bellavista, lo hará por esa calle, caminando hacia Zenteno. Los que se encuentren en el edificio contiguo, que da hacia Quito, lo harán por los portones de esa calle, tomando ubicación frente a la Escuela, en el sitio eriazo que allí se encuentra.


Para hacer más expeditos los trámites de evacuación, se nominarán, oporturnamente, personas que estén a cargo de :


- Toque de campana (alarma)


- Oportuna apertura de  puertas y portones.


- Corte de la energía eléctrica.


- Atención del teléfono.


- Atención de Apoderados.


- Uso del megáfono y de dar instrucciones precicas.


Para mejor operar en todas las circunstancias, se ha elaborado un INSTRUCTIVO EN CASO DE EMERGENCIAS, que maneja cada profesor y que da a conocer a sus alumnos.

CALENDARIO DE ENSAYOS DEL OPERATIVO DEYSE


MES


DIA


HORAS


MARZO

VIERNES
27
  
9.00   Y 16.00 HRS.


ABRIL


MARTES
14

10.00 Y 17.00 HRS.


MAYO

LUNES
11

9.50 Y 16.30 HRS.


JUNIO


VIERNES
19

10.00 Y 14.30 HRS.

 
JULIO


MIERCOLES
15

11.30 Y 17.00 HRS.


AGOSTO

JUEVES
13

09.10 Y 15.20 HRS.


SEPTIEMBRE
MARTES
22

09.35 Y 17.00 HRS


OCTUBRE

LUNES
19

11.15 Y 17.10 HRS.


NOVIEMBRE
 
MIERCOLES
18

08.45 Y 14.45 HRS.


DICIEMBRE

MARTES
15

11.00 Y 16.00 HRS.


Las acciones  estarán a cargo de los Profesores Srs. Pedro Saavedra y de don Alberto Barrera R.       

Capítulo IV
COMPROMISO COMUNITARIO


Este proceso busca desarrollar grupos de vida interactivo entre padres, apoderados, amigos, familiares, vecinos y empresarios de la comunidad en que está inserta la Escuela.


La integración de los padres a las actividades del establecimiento debe ser permanente e interesada.  A ellos debe importarle lo que se está haciendo y por eso es que se integran a colaborar constantemente en todos los ámbitos en que se requiere su concurso.


Cuando se siente motivados por los proyectos que se postulan, se sienten realmente motivados y aportan interesantes sugerencias, atinadas y consecuentes con nuestra labor educacional.


De la misma manera, se observa un manifiesto respeto por las normativas de la Escuela y apoyan todas las medidas que se aplican en pos de lograr mejores resultados en los educandos: el Reglamento Interno, el Reglamento de Evaluación.  El Sistema de Trabajo por Semestre, el  Reglamento del Centro de Padres, la Organización de los Subcentros, los Programas de Orientación, los Programas de Salud y Atención Dental, el Plan de Reforzamiento, las Actividades Extraescolares, las acciones de ayuda y beneficencia a alumnos, padres o apoderados de escasos recursos que necesitan eventualmente su apoyo, etc.


Visto así, se cuente con un conglomerado humano con altos valores éticos, de generosa disposición y con un elevado interés por participar activamente en los más  diversos desafíos y proyectos...


De la misma manera, se observa un permanente y desinteresado apoyo de algunas empresas del sector circundante, como son: “Empresa Naviera Castro Hermanos”, Vidrios Lirquén” y “Empresa Contratista de Clemente Astudillo”: Estas despliegan todas sus estructuras para ayudar a resolver problemas físicos que, a veces, impiden el buen desarrollo del trabajo escolar.


Actualmente estamos abocados a que esta participación, de acuerdo a la nueva modalidad de trabajo (Jornada Completa), sea permante y sistemática y tomo tiente de pertenencia e indentificación con la  Unidad Educativa, de manera que, evaluando la acción de apoyo , se logre una relación mancomunada y afectiva, con resultados realmente positivos.


LINEAS DE ACCION.


Se deberá tener definidas las funciones de los responsable del compromiso comunitario, sus niveles de desempeño y coordinación.


En cada semestre a partir de la correspondiente evaluación, se  planificará y programará este proceso (objetivos - actividades - recursos), de modo que a través de él se vayan logrando los objetivos de la escuela.


Este proceso será guiado por la Dirección y el Consejo de Coordinación, los que se reunirán en sesiones períodicas.


El equipo coordinador y responsable de la acción estará centrado en: Encargado de Orientación - Profesores Jefes - Padres o Apoderados. Amigos del establecimiento y Ex-alumnos.
CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS


CONSIDERANDO:


El Centro de Padres y Apoderados de la Escuela es un organismo colaborador de la familia al establecimiento, que trabaja por el logro de objetivos planificados en favor de la formación de hijos y pupilos.


La entidad Centro de Padres, hace uso del local del establecimiento, autorizado por la Dirección, para sus reuniones y asambleas, las que no interfieren el horario regular de clases.     

Integran el Centro General de Padres, los progenitores o tutores de los alumnos del plantel mayores de 21 años.


Las funciones específicas de este tipo de organismos, vele decir, relativas al aspecto formativo-pedagógico en forma exclusiva, impiden el debate  de cualquier otro tópico que no sea atingente al aporte y guía del proceso Enseñanza - Aprendizaje de sus hijos y pupilos.


Como organismo rector del estamento rector del estamento Padres - Apoderados, le corresponde plantear a la Dirección del Establecimiento o al asesor , las inquietudes, necesidades y sugerencias pertinentes.


A través de la Presidencia  o miembros de su directiva, el organismo central de los apoderados, puede informarse o requerir información referente al funcionamiento del establecimiento.


Los objetivos del Centro General de Padres, se fijan para el tiempo de un año y se basan en una especificación establecida, la que puede ser modificada.

Plan Anual

Objetivos del Centro General de Padres      

1.-
Mantener mediante reuniones periódicas un vínculo permanente con la Dirección del Establecimiento para el cumplimiento de los objetivos del Centro General de Padres.


2.-
Vincular estrechamente el hogar de los alumnos con el establecimiento educacional y propender a través de sus miembros a que se mantengan y perfeccionen los hábitos, aptitudes e ideales que hacen posible su educación.


3.-
Interesar a sus miembros en la mejor formación de sus hijos o pupilos y capacitarlos para ello, mediante actividades adecuadas de perfeccionamiento en el aspecto moral, educacional y social.


4.-
Orientar sus recursos preferentemente, a la mantención física del establecimiento y dotarlo de material diadáctico necesario.

5.-
Incentivar la cooperación de los Padres y Apoderados, en materias relacionadas con aspectos de salud, socioeconómicos y educacionales de los alumnos.

Relación Apoderado - Alumno

Derechos y deberes de los Apoderados

1.-
Matricular personalmente a su hijo o pupilo, proporcionando los datos fidedignos requeridos.   


2.-
Preocuparse de su hijo o pupilo, para que se presente correctamente vestido al colegio.


3.-
Cuidar el aseo o presentación personal de los alumnos diariamente.


4.-
Preocuparse hasta donde sea posible el contar con los materiales necesarios o útiles escolares requeridos por cada asignatura. Justificar en caso de imposibilidad.


5.-
Todo documento que requiera la firma del apoderado: pruebas, libretas, justificativos u otros, deberá registrar la firma del apoderado que figura como tal y firmadas oportunamente.  


6.-
Preocuparse en forma permanente del rendimiento de su pupilo, acercándose al profesor cuando lo estime conveniente, respetando el horario pre-establecido.


7.-
Justificar con anticipación, en la Sub-dirección, la inasistencia de su pupilo a clases y/o actividades (extraescolar, grupo diefrencial, etc.).


8.-
Justificar atrasos y velar por evitar estas infracciones. Si son frecuentes, analizar las causas que lo provacan, par solucionarlos.


9.-
El acompañar a los alumnos al colegio, sobre todo los niños pequeños, debe ser hasta la puerta de entrada del Establecimiento. Lo mismo vale para el retiro de del alumno del colegio, ya que en esa ocación deberá esperarlo en la puerta del establecimiento.


10.-
Estar atento a los cambios de actividades, períodos o salidas mas temprano. Acostumbrar a los alumnos a que informen para evitar problemas y estar atentos a eventualidades.


11.-
En caso de reiteradas advertencias al apoderado en la libreta de comunicaciones por enfermedades infecto-contagiosas (sarna, impétigo, pediculosis, etc.), el apoderado deberá acatar las medidas tomadas por el Coordinador de Salud o Profesor Jefe.


12.-
Acudir a la escuela cuando sea citado por el profesor jefe y/o un profesor de asignatura, respetando día y hora de citación.


13.-
El apoderado se responsabilizará de todos los daños que su pupilo ocacione: rotura de vidrios, pérdida de textos entregados, destrucción de moviliario, etc.


14.-
Revisar diariamente los útiles escolares y tareas de su pupilo. Controlar el horario de estudio. 


15.-
Asistir obligatoriamente a las reuniones de Sub-centro de curso, respetando día y hora de citación, sin traer niños pequeños , en lo posible (especialmente en reuniones de directivas).


16.-
Procurar el cumplimiento del compromiso contraído por cada Sub-centro, del cuidado de su respectiva sala de clases, haciéndose responsable de la reparación de cualquier tipo de deterioro o necesidad de arreglo o de pintura requerido durante el año escolar.

De los Apoderados y Profesores:

Relación Apoderado - Profesor
  
1.-
Es deber del apoderado  mantener discreción y respeto en el trato con el profesor.


2.-
Cualquier malentendido deberá seguir conducto regular. Para ello deberá acercarse en primer lugar al Profesor Jefe y luego proceder.


3.-
Si hubiese un alumno que se presente a la escuela con muestras de haber sido castigado físicamente, la Dirección del Establecimiento tomará las mediadas pertinentes.

REGLAMENTO INTERNO 

DEL CENTRO DE PADRES Y APODERADOS


TITULO I

Artículo 1°   Constitúyese el Centro de Padres y Apoderados de la Escuela “República de Ecuador” E-79 de Antofagasta, quien colaborará en los propósitos educativos y sociales del establecimiento escolar.



Este Centro orientará sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico-pedagógica que competen exclusivamente al  establecimiento, promoverá la solidaridad, la cohesión grupal entre sus miembros, apoyará organizadamente las labores educativas del establecimiento y estimulará el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar.


Artículo 2°
Son funciones del Centro de padres:

a)
Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal de sus hijos y pupilos y en consonancia con ello, promover las acciones de estudio y capacitación que sean convenientes para el mejor cometido de las responsabilidades educativas de la familia.

b)
Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, valores e ideales educativos comunes, canalizando para ello las aptitudes, intereses y capacidades personales de cada uno.


c)
Establecer y fomentar entre el hogar y el establecimiento la comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares. Le corresponde desempeñar a los  padres y apoderados  el fortalecimiento de los hábitos, ideales, valores y actitudes  que la educación fomenta en los alumnos.

d) 
Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para favorecer el desarrollo integral del alumno.

e)
Proyectar acciones hacia la comunidad en general; difundir los propósitos e ideales del Centro de Padres,  promover la cooperación de las instituciones y agentes comunitarios en las labores del establecimiento y cuando corresponda, participar en todos aquellos programas de progreso social que vayan en beneficio de la educación, protección y desarrollo de la niñez y juventud.

f)
Proponer y patrocinar dentro del respectivo establecimiento y en la Comunidad, iniciativas que favorezcan la formación integral de los alumnos, en especial aquellas relacionadas con el mejoramiento de las condiciones económicas, culturales, sociales y de salud que puedan afectar las oportunidades y el normal desarrollo de los alumnos.

g)
Mantener comunicación permanente con los  niveles directos del establecimiento, tanto para obtener y difundir entre sus miembros la información relativa a las políticas, programas y proyectos educativos del establecimiento como para plantear, cuando corresponda, las inquietudes, motivaciones y sugerencias de los padres relativas al proceso educativo y vida escolar.


TITULO II


Artículo 3° 
El  Centro de Padres y Apoderados de la Escuela “República de Ecuador” E-79 de Antofagasta funcionará regido por el presente Reglamento Interno el que se encuentra ajustado a las normas generales contempladas en el Decreto N° 565, de fecha 06 de junio de 1990, del Ministerio de Educación, referente al Reglamento General de Centros de Padres y Apoderados.


Artículo 4° 
Pertenecerá al Centro de Padres y Apoderados del  establecimiento educacional, los padres y apoderados del mismo. Tanto la participación de los padres y apoderados  en las actividades del Centro, como la colaboración material, institucional y financiera que éste requiera de ellos, son de aceptación voluntaria.


Artículo 5° 
La organización del Centro de Padres y Apoderados estará basada en los siguientes organismos:


a) 
La Asamblea General.


b) 
El Directorio.


c)
El consejo de Delegados.


d) 
Los Sub - Centros.


Artículo 6°
La Asamblea General estará constituída por la totalidad de los padres y apoderados de los alumnos del establecimiento.


Corresponde a la Asamblea General:


a)
Elegir anualmente a los miembros del Directorio en votación universal, secreta e informada, según los procedimientos eleccionarios que este Reglamento estipula.


b)
Aprobar el  Reglamento Interno y sus modificaciones.


c)
Tomar conocimiento de los Informes, Memorias y Balances que debe entregar el Directorio.


La Asamblea General será convocada, a lo menos, dos veces en el año.


Para los efectos de elección de Directorio y la aprobación o modificación del Reglamento Interno, se exigirá un quorum correspondiente a la mitad más uno.


Artículo 7°
El  Directorio del Centro estará constituido por 8 personas  que ocuparán los siguientes cargo:


a)
Presidente


b)
Vicepresidente


c)
Secretario


d)
Prosecretario


e)
Tesorero


f)
Protesorero


g)
2 Directores.


Los cargos del Directorio serán servidos por espacio de 1 año.


El Director del establecimiento podrá asistir a las reuniones del Directorio del Centro de Padres cuantas veces le sea posible.  En representación del Director de la Escuela, podrá actuar un profesor designado por éste en el cargo de Profesor Asesor del Centro de Padres y Apoderados.


El cargo de Profesor Asesor del  Centro de Padres y Apoderados, tendrá como objetivo apoyar y asesorar al Directorio, no teniendo derecho a voto, ni lo posibilita a dirigir las reuniones.


El Directorio se reunirá de manera ordinaria a lo menos una vez al mes y en forma extraordinaria cuando exista razones  que las ameriten.  Estas reuniones extraordinarias podrán ser convocadas por el Director del establecimiento, por el Presidente del Centro de Padres o ambos conjuntamente.


Son funciones y deberes del Directorio:

a) 
Dirigir al Centro de Padres de acuerdo a sus fines y funciones y administrar sus bienes y recursos.

b)
Representar al Centro ante la Dirección del establecimiento, la comunidad escolar y demás organismos y agentes externos con los cuales el Centro deba vincularse.

c)
Elaborar los planes, programas y proyectos de trabajo del Centro y difundirlo entrre sus miembros.

d)
Convocar a reuniones de la Asamblea General y del consejo de Delegados de Curso.

e) 
Proponer al Consejo de Delegados de Curso la designación de las personas a cargo de los organismos internos del Centro y de las comisiones de trabajo.

f)
Supervisar las actividades que realizan los organismos internos del Centro y sus comisiones.

g)
Estimular la participación de los padres y apoderados en las actividades del Centro y apoyar decididamente aquellas iniciativas y programas de trabajo resueltas por los Sub-centros que contribuyen al  cumplimiento de la funciones del Centro.

h)
Informar períodicamente a la Dirección del establecimiento acerca del desarrollo del programa de trabajo del Centro, de las inquietudes e intereses de los padres en torno a la marcha del proceso escolar, y obtener de dicha Dirección la información indispensable para mantener compenetrados a los padres de los propósitos y desarrollo del proyecto educativo del establecimiento.

i) 
Someter a aprobación del consejo de Delegados de Curso las fuentes  de financiamiento del Centro y el presupuesto anual de entradas y gastos.

j)
Elaborar los Informes, Cuentas, Memorias, Balances y otros que le corresponde  presentar a la Asamblea General o al Consejo de Delegados de Curso.

k)
Los Balances serán bimensuales y antes del término del año escolar, un Balance General.

l)
Las citaciones a las reuniones y asambleas se harán por escrito, en el pizarrón con tres días de anticipación, como asimismo la suspensión o cambio de fechas.


Artículo 8°
Requisitos para postular a miembro del Directorio:


- Mayor de 21 años


- 2 años a lo menos, de pertenencia al Centro de Padres del establecimiento.


- Estar inscrito en el Registro de la Escuela.


Artículo 9°
Causales de suspensión de un miembro del Directorio.


Se nombrará un Tribunal de Disciplina integrado por 3 miembros del Consejo de Delegado que funcionará en los siguientes casos:


a)
Atraso por más de 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones.


b)
Realizar propaganda , verbal o escrita, de índole política o religiosa.


c)
Uso indebido de los bienes del establecimiento.


d)
Es causal de exclusión, la renuncia escrita.


e)
El Directorio se pronunciará respecto a determinación del Tribunal de 

Disciplina.


Artículo 10°
Funciones del Directorio:


Presidente:
Dirigirá la reunión.


Secretario:
Llevará las actas, la correspondencia y controlará la asistencia 


en las reuniones.


Tesorero:
Controlará todo el aspecto financiero.


Directoras:
Apoyarán las labores de los integrantes de la Directiva y 



reemplazarán cargos en ausencia de los titulares.


Delegados:
Asistirán a reuniones con el Directorio en reprentación de los 


Subcentros de Padres y  Apoderados, con derecho a voz y voto. 


En caso de ser acompañados de la Directiva del Subcentro, 



éstos tandrán sólo derecho voz. (Produciéndose una votación, 


sólo lo hace el Delegado). En ausencia del Delegado el 



Presidente del Subcentro lo reemplaza, con derecho a voz y 



voto.


Artículo 11°
De las elecciones.


Para los efectos de la elección del Directorio del Centro de Padres y Apoderados del Establecimiento se constiruirá un Tribunal Calificador de Elecciones.


El Tribunal Calificador de Elecciones estará formado por 3 personas elegidas por el Consejo de Delegados.


Las funciones del Tribunal Calificador serán:


a)
Nominar a los vocales de la mesa de escrutinio.


b) 
El  Director y Subdirector actuará como Ministro de Fe.


c)
Elaborar el Sistema de votación a aplicar en la votación


d)
Fijar el día y horario continuado de elecciones.


Se deja establecido, que para la validez de la elección, debe alcanzarse un sufragio de la mitad más uno con respecto a los votantes, con derecho a voto.


De igual manera, se determina, que los miembros de la Directiva saliente no pueden ir a una reelección inmediata.


Las elecciones se realizarán dentro de 90 días de iniciado el año escolar en el establecimiento.


Cada curso nombrará  un representante (candidato), que reuna los requisitos estipulados en el presente reglamento.


Artículo 12°
El Consejo de Delegados de Curso estará formado a lo menos por un delegado elegido democráticamente por los padres y apoderados de cada curso.  El Presidente del Subcentro se desempeñará, por derecho propio, como delegado de curso en ausencia del designado.


El Consejo de Delegados de Curso se reunirá cuando el Directorio lo convoque o ellos lo soliciten.


Son funciones del Consejo de Delegados de Curso:


- Colaborar junto al Directorio, en la redacción del Reglamento Interno y las modificaciones que fuesen necesarias.


- Designar las personas encargadas de los organismos internos del Centro y también a los miembros de las Comisiones de Trabajo.


- Aprobar las actividades financieras que tuvieran lugar dentro del Centro.


- Coordinar las actividades del Centro con las que realizan los Subcentros.


Para optar al cargo de Delegado del curso ante el Centro de Padres y Apoderados, la persona deberá cumplir, por lo mínimo, con los siguientes requisitos:


- Debe ser apoderado del curso.


- Poseer espíritu de responsabilidad.


- Mayor de edad.


- Ser idóneo para el cargo.


Artículo 13°
Por cada curso del establecimiento, existirá un Sub-Centro de Padres, el que estará integrado por todos los padres y apoderados del respectivo curso.


Las elecciones del  Directorio de cada Sub-Centro, se realizarán a los 30 días de iniciado el año escolar.


Los postulantes a la directiva anotarán sus nombres en el pizarrón, en número no inferior a 7 personas.


Los  cargos serán los siguientes:


Presidente


Secretario


Tesorero


2 Directores


1 Delegado


Los miembros de la directiva  del Sub-Centro de Padres, durarán 1 año en el cargo y podrán ser reelegidos.


A las directivas de  los Sub-Centros corresponderá fundamentalmente:


- Estimular la participación de todos los miembros del Sub-centro en las actividades promovidas y programadas por el Centro de Padres.


- Poner en ejecución los programas de trabajo elaborados por el Centro de Padres.


- Vincular al Sub-Centro con el Directorio del Centro de Padres y con los otros Sub-Centros. Cuando corresponda, con la Dirección del establecimento y con Profesores Jefes de curso.


Las directivas de cada Sub-Centro,  elaborarán un Plan de Trabajo  que será sometido a consideración y votación de los  apoderados.


Las reuniones se realizarán de acuerdo al calendario fijado por la Dirección del establecimiento.  A estas reuniones deberán asistir todos los padres o apoderados de cada curso.


Artículo 14°
De las finanzas.


El aspecto financiero, será controlado por el Tesorero y Pro-tesorero, tanto en el Centro como en los Sub-centros de Padres y Apoderados, respectivamente.


Los Balances serán entregados por escrito.


El   Centro de Padres y Apoderados emitirá Balances bimensuales y uno General a fin de año.


Las entradas del financiamiento, corresponderán a las actividades que realice el Centro de Padres y Apoderados.


Si a futuro fuere necesario incorporar una cuota mensual de los Sub-Centros, ésta será decidida por el  Directorio en  ejercicio, con  consulta al  Consejo de Delegados.


Se fijará cada año, una cuota voluntaria por apoderado, en el período de matrícula.  Esta cuota voluntaria la fijará del Directorio en ejercicio y el Consejo de Delegados.


El Consejo de Delegados nominará a 3 personas para conformar una Comisión de Revisión de cuentas y funcionará al efectuarse los Balances. Además tendrá acceso a todo los documentos de tesorería.


Esta Comisión durará en sus funciones 1 año y al término de su cometido entregará todo conforme.


Artículo 15°
De los bienes


El Directorio del Centro de Padres constituirá una Comisión que se encargará de levantar un Inventario de los bienes adquiridos para la Escuela, a través de actividades benéficas.


Este Inventario, una vez elaborado, será entregado a la Dirección de la Escuela.


Todo Directorio realizará un nuevo Inventario con documentación correspondiente.


Todos los bienes adquiridos no podrán ser facilitados en calidad de préstamos, sin el consentimiento del Directorio y Consejo de Delegados, exceptúandose de esta determinación, a los  Sub-Centros de Padres y Apoderados quienes asumirán la responsabilidad que le compete.


En cuanto a los regalos que se otorguen a la Escuela, por parte de los Sub-Centros, éstos serán inventariados por una Comisión denominada Comisión de Economato, que estará formada por el Profesor Asesor del  Centro y los 2 directores del Directorio.


Estos inventarios serán elaborados con copias para la Dirección del establecimiento y el Directorio.


TITULO III


DISPOSICIONES GENERALES

Artículos 16°
Para los efectos de reemplazos de miembros del Directorio, de organismos internos y de delegados de cursos en casos de renuncia, fallecimiento, ausencia o incumplimiento de funciones, éstas se determinarán por orden de procedencia en la votaciones originadas para los cargos respectivos.


Artículo 17°
La Dirección del establecimiento, facilitará al  Centro de Padres el local para sus reuniones y asambleas, las que no podrán interferir en el desarrollo regular de clases.


Artículo 18°
Correponde al Ministerio de Educación a través de la Secretaría Ministerial de Educación, conocer y resolver sobre las dudas y controversias que ocurran entre el Centro de Padres y la Dirección del  establecimiento, sin perjuicio de las facultades que las disposiciones legales otorguen a otros organismos sobre la materia.

ANTECEDENTES BIBLIOGRÁFICOS


Por ORD. N° 0048, del 29 de Enero de 1998, del Departamento Provincial de Educación de Antofagasta, se transcribe el CENFAX N° 027 del 27 de enero de 1998, del Jefe de División de Educación General, por el cual se imparten orientaciones relacionadas con el Reglamento Interno que deben tener todos los Establecimientos Educacionales de Enseñanza Básica y Media.


Basado en tales instrucciones específicas y sustentados en bases documentales, el presente Reglamento de la U. E. “República de Ecuador” E-79, consideró las siguientes fuentes bibliograficas:


- Decreto Supremo de Educación N° 8144 de 1980-


- Ley N° 19.070 de 1991 sobre Estatuto de los Profesionales de la Educación.


- Criterios para elaborar al Reglamento Interno de los Establecimientos 
  
        
  Educacionales.


- Reglamento Interno anterior del Establecimiento.
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